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BOLETIN ECLESIÁSTICO 
DEL 

OBISPADO DE SAIAMAIV€A. 
Rila p u b l i c a c i ó n o f ic ia l , q u e solo se h a c e p a r a las Ig les i a s y P á r r o c o s d e la Dióec-

s i i S H l d r á d o s vecos al mes en los d ias q u e el P r e l a d o d i s p u s i e r e . Las r e c l a m a c i o n e s 
se d i r i g i r án á la S e c r e l a r i a de C á m a r a del O b i s p a d o . 

SECRETARÍA DE CÁMARA DEL OBISPADO. 

S. E . I . el Obispo mi Señor ce l eb ra rá , Dios median-
te, Órdenes generales en los dias 21 y 2 2 del p róx imo 
raes de Set iembre, Témporas de San Mateo. Los a s p i -
rantes presentarán en e.'ita Secre tar ia la cor respondien-
te solicitud acompañada de los documentos necesarios al 
tenor de la circular de 19 de Enero de este año , inserta 
en el Boletin número 2 del Jueves 2 5 del mismo, bajo la 
prevención de que no serán admi t idas las que no fueren 
presentadas antes del 1.° de Set iembre , en cuyo dia ten-
d rá luga r el Sínodo pa ra el exámen de suficiencia. S a -
lamanca 30 de Julio de 1 8 0 6 . — L i c . Manuel Quiroga, 
Arcipreste Secretar io . 
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Real órden aclaratoria de la de i 6 de Marzo de 1863, 
por la que se autoriza á los Prelados para declarar 
Coadjutorías las Tenencias perpétuas de algunas Igle-
sias filiales, y se resuelven otros particulares. 

Ministerio de Gracia y J u s t i c i a . — E x m o . Sef íor ,—El 
S r . Ministro de Gracia y Justicia dice con esta fecha al 
R. Obispo de ü rge l lo siguiente: 

«Pasado á informe del Consejo de Estado el espedien-
te promovido á reclamación de V. l . , sobre reparos pues-
tos por la Ordenación genera l de pagos de este Minia-
terio á las cuentas de 1 8 6 3 á 8 6 4 , las Secciones de Es -
tado y Gracia y Justicia de dicho Cuerpo consult ivo, han 
espuesto lo s igu ien te :—»! )e Real órden, comunicada por 
el Ministerio del digno cargo d e Y . E . , se remite de 
nuevo á la Sección el espediente instruido con motivo de 
los reparos puestos por la Ordenación general de pagos 
de ese Ministerio á las cuentas de la Diócesis de Urgel , 
á fin de que la Sección, en vista de la nueva c o m u n i -
cación del n . Obispo, informe lo que se le of rezca y parez-
ca.—Resulta: que al e x a m i n a r la Ordenación las cuentas 
de gastos públicos de esta Diócesis, correspondientes al 
ejercicio de 1 8 6 3 á 1 8 6 4 , se le ofrecieron varios reparos 
que pueden r e d u c i r s e : — 1 . ° A que aparec ían en cuenta 
Beneficiados de nuevo nombramien to con la denomina-
ción de Tenientes en anejo y asignación de dos mil 
quinientos reales , siendo así que por las Reales ó r d e -
nes de 16 de Marzo y 2 de Noviembre de 1 8 6 3 se d i s -
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puso la supresión de eslas piezas eclesiásticas á medida 
que fueran vacando y que las sus t i tuyeran , en caso ne 
cesario, Coadjutores con dos mil doscientos reales ánuos . 
— 2 . ° Que se acredi taba el habe r de dos mil qu in i en -
tos reales á Coadjutores que en la estadística genera l 
del clero de 1 8 4 5 resul taban con dos mil doscientos 
reales , cuya asignación e ra la que les correspondía.—• 
Y finalmente 3.° Que el Prelado n o m b r a b a Beneficiados 
par roquia les cuando es taban supr imidos estos ca rgos , y 
que también hab ia dejado de pa r t i c ipa r los nombramien-
tos hechos de Ecónomos p a r a Beneficios de las Colegia-
tas supr imidas , fa l tando á lo prescri to en la Real o r -
den de 2 de Noviembre de 1 8 6 1 . — P a s a d o el espedien-
te á informe de la Sección, j uzgó esta necesario que se 
par t ic ipara al B. Obispo el últ imo dic támen y censura 
de la Ordenación, á fin de que espresase cuanto en su 
descargo es t imara conven ien te .—En su vir tud, a lega 
aquel la au tor idad eclesiástica, que los Tenientes en anejo 
de su Diócesis son unos sacerdotes amovibles á voluntad 
del Pre lado, que se hal lan al f rente de cier tas c o m a r -
cas ó cuasi pa r roqu ias , en que por las condiciones to -
pográficas de la Diócesis se suelen subdividir las fe l i -
gresías; y por lo tanto, que no tienen el ca rác te r de 
los Tenientes á que se refiere la Real orden de 16 de 
Marzo de 1 8 6 3 : además , que los mayores gastos que por 
ello se les ocasionan, hacen deba cont inuarse el abo-
no de la dotacion de dos mil quinientos reales que han 
percibido desde an t iguo , y finalmente q u e , si bien los 
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servidores de estos Beneficios son amovibles , los Bene-
ficios en sí son perpétuos, fo rman par te del plan p a r -
roquial vigente en el Obispado y no podrán supr imi rse 
sin que se contrar íe al mismo p l a n . — E n cuanto al 2 . ' 
r e p a r o , manifiesta el Pi. Obispo que las Coadjutor ías pro-
vistas estaban legí t imamente inst i tuidas, y que si su as ig-
nación no fué comprendida en la estadística ec les iás-
t ica , debió ser á consecuencia de la p r e m u r a é impreme-
ditación con que aquel la se f o r m ó . — Y por úl t imo, c o n -
fesando el Prelado que un descuido del Secretar io de 
C á m a r a hizo que no aparec ie ra cumpl imentada la Real 
orden de 2 de Noviembre de 1 8 6 1 , espone las razones 
que á su juicio le deban ex imi r pa ra lo sucesivo de se-
mejante obligación, porque una vez au tor izada la c r e a -
ción de estos Beneficios, es t imaba la autor idad ec le-
siástica que. e ra inivecesario par t ic ipar al Ministerio los 
cambios que acuerde con respecto á las personas de sus 
se rv idores .—Devuel to el espediente á la Sección p a r a que 
emita su dictámen en vista de esta úl t ima comunicación 
e m p e z a r á haciendo presente á V. E. que las cuestiones 
que motivan este espediente son consecuencia precisa 
del e s t a d o anormal en que se halla el clero par roquia l , 
y que demuest ran una vez mas la imprescindible nece -
sidad en que se está de poner á ello pronto remedio. 
— L a Ordenación general de pagos tiende s iempre , con 
los reparos puestos á las cuentas de las Diócesis á f a v o -
recer el que pau la t inamente se efectúe el a r reg lo del 
clero par roquia l de España, haciendo que los Prelados 

Universidad Pontificia de Salamanca



- 233 -
observen lo prescri to en las disposiciones, consecuencia 
de los cambios introducidos por la nueva d i sc ip l ina .— 
Pero no todas las au tor idades de la Iglesia se prestan 
á cooperar á los deseos de la Ordenación; pues f u n d á n -
dose en qué , vigentes los ant iguos p lanes beneficíales 
no se puede in t roduci r en ellos modificación a l g u n a , 
sostienen que debe aplazarse el l levar las á efecto p a r a 
el dia en que se plantee el nuevo a r reg lo pa r roqu ia l . 
— U n incidente de esta clase es e l que motiva el p r i -
mer r epa ro de la Ordenación á las cuentas de la Dió-
cesis de U r g e l . — E n lo an t iguo se denominaban Ten i en -
tes de cura los Beneficiados auxi l ia res de los Pár rocos , 
que , ó bien residian en la iglesia mat r iz , ó bien se h a -
l laban al f rente de una circunscripción de terminada en 
el distri to de la m i s m a . — E s t o s Beoeficiados, según el 
contesto del ar t iculo 3 3 del Concordato de I 8 0 I , f u e -
ron supr imidos , debiéndolos susti tuir los Coadjutores, y 
por las Reales órdenes ci tadas se previno que , á m e d i -
da que fueran vacando las Tenencias , se l levará á e f e c -
to la disposición c o n c o r d a d a . — E l R . Obispo no se n i e -
g a á dar cumpl imiento á lo prescr i to en aquel la Real 
disposición, solo aduce las condiciones de los Benef i -
ciados de esta clase de su Diócesis, á fin de demos t ra r 
la imposibilidad de la supresión propues ta y la conve-
niencia de que se Ies cont inúe abonando la as ignación 
ac red i t ada desde ant iguo. Pero confesando el Prelado 
que la cuestión que sostiene , con la Ordenación es p u -
r a m e n t e de nombre , no se a lcanza como no se preste 
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á acceder á lo propuesto por aquel la dependencia , t a n -
to mas , cuanto que no siendo colativos los Beneficios 
no puede oponerse el derecho adquir ido por sus s e r -
v i d o r e s . — L a Ordenación no pudo exigi r la estincion de 
Beneficios q u e s e a n necesarios p a r a la administración del 
pasto espir i tual , ni que tengan encomendado el Minis-
terio pa r roqu ia l . Lo que la Ordenación únicamente se 
propuso fue el que desaparec iera una denominación des-
conocida ya en la gecarquía eclesiástica de E s p a f i a . — 
En este concepto, no presentando sólido fundamento la 
nega t iva del R. Obispo, y en visla de lo te rminante de 
la Real orden de 16 de Marzo de 1 8 6 3 c i rculada á 
los adminis t radores económicos en 26 del mismo mes 
y año , a j u i c i o de la Sección el p r imer reparo de la 
Ordenación á las .cuentas de Urgel es procedente , y 
siendo la regla general v igente la de que los Coad ju -
tores colocados en las Iglesias filiales perc iban dos mil 
doscientos reales de dotacion, mientras no se oponga 
u n a disposición especial que autor ice la escepcion, no h a y 
posibilidad de a c e p t a r l a . — M a s si bien la Sección j u z g a 
que p a r a lo sucesivo deberá prevenirse al Prelado que no 
se apa r t e de las prescripciones de la ci tada Real o rden , no 
opina sin e m b a r g o , como la Ordenación con respecto á la 
exigencia de que los in teresados devuelvan y reintegren 
el esceso que han percibido. Mueve á ello á la Sección la 
consideración debida á las facul tades nat ivas de los Obis-
pos y la na tu ra leza de las rentas eclesiásticas; porque 
por m u y respetables que sean p a r a el clero las disposi-
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ciones del poder Real cuando sa refleren al régimen de 
las pa r roqu ia s , necesitan p a r a que tengan fuerza efec t i -
va de obl igar , que conste que los Prelados han he -
cho aplicación de ellas, y no apareciendo que el de U r -
gel h a y a cumplido con este requisito, las ren tas p e r c i -
bidas por los Beneficiados tienen el carác ter de f ru tos 
consumidos leg í t imamente , y no cabe su devolución á 
menos que V. E. no crea deba imponérsela al P r e l a -
do, que. en este caso es el único r e sponsab l e .—Espues -
to, pues , cuanto la Sección ha creido procedente con 
respecto al pr imer punto, pasa rá á ocuparse del que le 
s igue en o r d e n . — A s e g u r a el R . Obispo que las rentas 
sat isfechas á los Coadjutores , motivo del r epa ro , son 
las correspondientes á sus Beneficios con a r reg lo á la 
erección de los mismos, y como el reparo se apoye so-
lo en que no resul taba comprendida aquel la dotacion en 
la estadística del Obispado, los er rores á que la r e d a c -
ción de toda estadíst ica puede estar su je ta , hacen que 
la Sección no estime suficiente el dato a legado p a r a que 
con él se pueda desvi r tuar la aseveración del l í . Ob i s -
po, cabiendo por otra par te la asignación satisfecha dent ro 
de la escala fijada en el ar t ículo 3 3 del Concorda to .— 
Resta á la Sección ocuparse de lo que clasificó en ter -
cer l u g a r . — D o s son los cargos que en él se presentan 
contra el R. Obispo: 1 e l habe r nombrado p a r a be -
neficios par roquia les , es tando supr imidos por regla gene-
ra l ; y 2 .° el h a b e r dejado de pa r t i c ipa r los n o m b r a m i e n -
tos que hizo de Ecónomos pa ra Beneficios de Colegiatas 
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s u p r i m i d a s . — N o espresa el Prelado la razón que haya 
motivado el nombramien to de los Beneficiados que se cen-
su ra ; así , no constando la índole y na tura leza de estas 
piezas eclesiásticas ni si están supr imidas , no pod rá la 
Sección calificar la conducta de aquel la au tor idad . - Con 
respecto á la fal ta de aviso, reconoce el R. Obispo que 
la ocasionó un descuido de las oficinas; pero est iman-
do i n fundada la obligación que se impone á los P r e l a -
dos de par t i c ipar los cambios de personas que acuerden 
p a r a el servicio de estos Beneficios, concluye d e n u n c i a n -
do el g r ave hecho de que los que nombró y fueron apro-
bados sus nombramientos en 1 8 6 1 no han percibido aun 
asignación a l g u n a , a legando que no se habia abierto cré-
dito para ello en los p re supues tos .—A la super ior i lus t ra -
ción del prelado de Urgel no puede ocultarse que el d e -
recho de pat ronato , que reside en la Corona, exige que 
se le manifiesten los cambios a u n de Ecónomos, que se 
efectúen en los servidores de todos los Beneficios, ya á 
fin de comprobar las c i rcunstancias que r eúna cada i n -
teresado, ya también p a r a tener noticia c ier ta de las v a -
cantes suje tas á la Ueal Presentación. En todo caso, el 
poder Real está interesado en conocer el personal ec le -
siástico, y la formal idad que se r epugna no puede m e -
nos de servir pa ra es t rechar las relaciones que deben 
mediar en t re a m b a s Po tes t ades .—Resumiendo , pues, lo 
espuesto la Sección es de d i c t a m e n : — 1 Q u e se pue-
de au tor iza r al R. Obispo de Urgel p a r a que inmediata-
mente declare que tienen el concepto de Coadjutor ías 

•Uii'-^i'éMj'i^l 
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los Beneficios creados en las iglesias filiales de su Dió-
cesis; pero entendiendo que ha de as ignar les la dotacion 
de dos mil doscientos reales seña lada p a r a las de su 
c l a s e . — 2 / Que esto debe entenderse p a r a lo sucesivo, 
y por consiguiente no ha de darse el efecto re t roact ivo, 
á esta determinación, legi t imando los pagos hechos y 
consumidos hasta el d i a . — 3 . ° Que asegurando el P r e -
lado que es dos mil quinientos sesenta reales ánuos la 
dotacion de a lgunos Coadjutores de su Oióceesis, no p u e -
den repara rse sus a s ignac iones .—4. ° Que debe recorda r -
se á la misma autor idad eclesiástica los fundamentos que 
se tuvieron en cuenta al disponer la supresión de los Be -
neficiados par roquia les , á fin de que la lleve á efecto, 
y que en cuanto á los Ecónomos de los Beneficios 
de Colegiatas supr imidas que se a t enga el Preledo á lo 
que está m a n d a d o . — Y finalmente 5.° Que se p rovea el 
medio p a r a que cuanto antes sean abonadas sus a s i g -
naciones á los Beneficiados de esta Diócesis que tengan 
derecho á p e r c i b i r l a s . » — E n su vis ta , la Reina (Q. D. G.) 
h a tenido á bien disponer se tenga como resolución at 
espediente promovido p o r V. I . el anter ior preinser to 
d ic tamen, con la sola variación d e q u e la dotacion d e d o s 
mil quinientos sesenta reales que disf rutan a lgunos Coad-
ju tores de esa Diócesis, se ent ienda únicamente p a r a aque . 
líos que venian percibiéndola antes de publ icarse como 
ley el úl t imo Concordato, en razón al derecho personal 
que Ies asistia p a r a su disf rute ; pero de n inguna mane ra 
p a r a aquellos que hubieren sido nombrados con pos ter io-
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r i d a d , á los cuales no puede abonárse les mas que dos -
cientos veinte escudos, que es lo que por regla genera l 
perciben todos los Coadjutores , escepto los de capitales 
de p r o v i n c i a . » 

L o q u e de Real orden, comunicada por el e sp re sa -
do Sr . Ministro, t rascribo á V. E . á fin de que , a j u s -
fando sus disposiciones á las prescripciones contenidas 
en el anter ior preinserto dictamen del Consejo, cesen las 
cont inuas rec lamaciones que de algún t iempo á esta p a r -
te se vienen produciendo por las diversas in te rpre tac io-
nes que se han dado á la lleal orden de 16 de Marzo de 
1 8 6 3 . — D i o s g u a r d e á V . E. muchos afios. Madrid 14 
d e J u n i o d e 1 8 6 6 . — E l S u b s e c r e t a r i o , Anlonio Romero 
Ortiz.—Sr. Obispo de S a l a m a n c a . 

Del Boletín eclesiáslico d e O s m a t o m a m o s las s i g u i e n -
tes opor tunas adver tencias en mater ia de esponsales. 

Tribunal eclesiástico del obispado de Osma. 

Con el fin do resolver las dudas que pueden ocur r i r á 
a lgunos párrocos sobre la inteligencia de la regla quince 
de las contenidas en la c i rcu lar de 1.° de^Noviembre de 
1 8 6 3 , creemos opor tuno adver t i r les , que aun cuando 
p a r a impedir un matr imonio por causa de esponsales 
se exige que estén otorgados" en escr i tura públ ica , es tose 
entiende por lo que hace al fuero esterno, más no por lo 
que toca al fuero de la conciencia, en el cual quedan liga-
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dos lodos los que en cua lquiera m a n e r a y fo rma h a y a n 
dado esponsales válidos, que no hayan sido disuellos, 
bien por mutuo disenso, bien por cua lqu ie ra de las d e -
más causas que canónicamente se reputan suficientes p a r a 
la disolución de contrato esponsalicio. De aquí se s igue 
que cualquiera persona que h a y a dado esponsales, m i e n -
tras estos no sean disueltos, no puede l íc i tamente cont raer 
matr imonio con ot ra diferente de aquel la á quien por 
los esponsales se hal la obl igado, por existir el i m p e d i m e n -
to impediente de esponsales. Además de esto, conviene 
que los párrocos tengan m u y presente el impedimento de 
pública honest idad, que nace de los válidos, y que p e r -
severa a u n q u e estos se disuelvan por mútuo consentimien-
to ó por cua lqu ie ra otra ctiusa; p u e s c o m o para la validez 
de los esponsales no es necesario el requisito de que se 
otorguen en escr i tura públ ica , según queda dicho, es 
consiguiente que todos los que de cualquier modo hayan 
contraído esponsales válidos, háyanse ó no disuelto, han 
contraído el impedimento de pública honestidad con los 
sanguíneos de sus respectivos esposos dentro del p r imer 
g r ado , y por consiguiente no pueden contraer con ellos 
matr imonio , ni lícita ni vá l idamente , á no ser que ántes 
obtenga la dispensa al efecto necesar ia , p a r a lo cua l , 
como para los demás impedimentos di r imentes , es p r e -
ciso recur i r á su San t idad . 

Burgo de Osma 3 0 de Mayo de 18(16 .—Lic . , M a r i a -
no Olmedo. 
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CONFEHENCIA MORAL PARA EL JUEVES U DE 

SETIEMBRE. 

¿Qui ignoran t myster ia Trini tal is et Incarnat ionis a b -
solvendi sunt , si veré contrili ad confessionem accedant? 

¿Reppetendae sunt confessiones cum tali ignorant ia 
factse? 

¿Quoniodo sese ge re re debet confessarius cura poeniten-
te in ex t remo agone consti tuto qui hujusmodi ignorant ia 
labora t? 

Continúa la lista de los donativos hechos en esta diócesis 
á favor del Sumo Pontífice. 

fís. C é n . 

Suma anterior. . . 131.070 
D. Manuel Qiiiroga 20 
El Párroco de Egéme, por Mayo 10 
El de Viilagonzalo 20 
El dé Alaraz i g o 

TOTAL. . . 1 3 1 . 2 7 0 

MOTIVOS 
gue asisten á la Iglesia para establecer impedimentos del 

matrimonio, y para dispensarlos. 

( C O N T I N U A C I O N . ) 

No contr ibuyen menos en verdad al bienestar moral 
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(ie los pueblos las condiciones económicas y de prosper i -
dad mater ial á que se ven sometidos sus habi tantes ; 
siendo m u y estraño que cuando todas las tendencias de 
los políticos modernos se dirigen á la l iber tad de la p r o -
piedad, como fuente de progreso y desarrollo en las n a -
ciones, no h a y a n hecho la debida just icia al pensamien -
to de la Iglesia, que al prohibir la celebración de m a -
trimonios entre individuos de una misma famil ia contr i -
buye poderosamente á que la propiedad no se acumule 
en ciertas y de te rminadas manos , sino que por el c o n t r a -
rio se divida y subdivida ya por la sucesión legal y n e -
cesaria, ya por la voluntad del propietario, que c o n t r a -
yendo nuevas afecciones en las diversas famil ias con que 
se ve ligado por razón de su matr imonio , tiene un m o -
tivo que le impulsa á aquel la división. Las legislaciones 
modernas , l levadas de un pr incipio, cuya verdad y uti -
l idad no e x a m i n a m o s en este momento , han destruido 
las vinculaciones, como contrar ias á los buenos p r inc i -
pios económicos; y en verdad que los impedimentos m a -
tr imoniales contr ibuyen mas que n inguna ot ra medida 
legislativa á que la propiedad no se perpe túe en d e t e r -
minados individuos, amort ización que por su egoismo 
es mil veces mas funesia que la de las corporaciones, 
contra quienes tanto se hab la y se escribe. 

Si bajo el aspecto que acabamos de e x a m i n a r la sá~ 
bia legislación dé la Iglesia es d igna de estudio no lo es 
menos ba jo el aspecto fisiológico según viene á acredi tar 
la esperiencia en los datos estadísticos incontestables con 
que la ciencia ha venido á demost rar que las e n f e r m e d a -
des v fal ta de vigor en de te rminadas famil ias es conse-. 
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cuencia de las uniones entre parientes . El P. Mach, en 
su Tesoro del Sacerdote, aduce datos curiosísimos y 
p rueba con ellos que el idiotismo, deformidades g raves , 
vicios de constitución orgán ica , y r e g u l a r i d a d en las 
funciones y enfe rmedades que cá todo es to acompañan 
so presentan con frecuencia en el f ruto de matr imonios 
entre par ientes cercanos . 

El Dr. Devay en su Higiene de las familias, Benis en 
sus observaciones sobre los acogidos en los establecimien -
tos do beneficencia de Estados-Unidos , Billiet y sobre 
t o d o B o u d i n en s u Memoria sobre la sordo-tnudez, p r e -
sentada á la academia de Medicina de Par is prueban la 
g r a n proporcion en que se encuentran los idiotas y s o r -
domudos nacidos de personas entre sí consanguíneas 
por mas sanas y robustas que estas sean, y mejores 
dotes iütelectuales que las adornen; y es que , como c a -
da fo rma lleva en sí un principio de destrucción, c u a n -
do estos dos principios idénticos se unen, producen una 
tercera fo rma incomparablemente peor, en cuanto que 
no solo se s u m a n , sino que se mult ipl ican. 

No es una sola la ocasion en que esa fal ta de vigor 
físico é intelectual , y esas enfermedades y padecimientos 
crónicos que revelan una generación infecunda, r a q u í -
tica y miserable han sal tado á nuestra vista en famil ias , 
que l levadas de preocupaciones han formado un total 
empeño en enlazarse entre sí sus individuos. 

No es nuestro án imo decir que la Iglesia al prohib i r 
los matr imonios entre par ientes haya consultado estas 
razones fisiológicas, no: la fisiología como otros muchos 
r a m o s del saber h n m a n o s e han desenvuelto lentamente ; 
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decimos sí que la Iglesia Católica, la maest ra de la v e r -
dad sobre la t ierra , asistida y gu iada por Dios no solo 
e n s u f é y su moral , sino también en su disciplina, a c o -
moda sus disposiciones á los principios que puedan 
s iempre me jo ra r la condicion del hombre ba jo todos sus 
aspectos, por mas que conocidos los efectos, sean sus 
causas un misterio de la na tura leza impenet rable s i e m -
pre al observador ; deduciendo de aquí , que asi como la 
fé, y su mater ia l objeto que son las verdades reveladas 
son la an to rcha , que abr iendo paso á la inteligencia la 
ponen en camino de j a m á s equivocarse en sus inves t iga -
ciones si de tan fiel gu ia no se separa ; asi también la 
disciplina eclesiástica creemos puede servir de punto de 
paí;|¡da al historiador filósofo pa ra ave r igua r el carác ter 
de una época , y el genio, cos tumbres y hasta condicio-
nes físicas á que sus individuos debieron someterse en 
a rmonía con el pensamiento de Dios, que próvido con 
su c r ia tu ra racional j a m á s la a b a n d o n a , y s iempre 
quiere su mejoramiento en todo orden . 

No es l rañaremos ya en vista de estas observaciones 
el que la esposa de Jesucristo, autor idad visible de Dios 
sobre la t ierra , rechace como opuesto á l a na tu ra leza , al 
pudor y sant idad que debe re inar en el hogar doméstico, 
y á la perfección de la especie h u m a n a el mat r imonio 
en todos los g rados de línea rec ta , y pr imero de la co -
l a t e ra l , ni de que se mues t re a fanosa porque existan 
causas poderosísimas pa ra inclinarse ben igna á d i spen -
sar en el segundo grado ; ni tampoco el que cada día se 
j u z g u e mas au tor izada por las c i rcunstancias p a r a d i s -
pensar en g rados remotos . Veamos sin embargo la var ia 
discipl ina en este pun to . 
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Snü Aguslin nos refiere (lib. de civil . Üei/ que en su 

tiempo no estaba prohibido el matr imonio entre p a r i e n -
tes de segundo grado en línea corateral ; pero despiies, 
cuando pueblos estrafios vinieron á posesionarse del i m -
perio romano , cuando era necesario la fusión de las r a -
zas , se observa que los Concilios provinciales est ienden 
la prohibición, y constituyen con sus disposiciones una 
disciplina r ígida en la mate r ia ; mostrándose tan s e v e -
r a de su observancia que hasta el siglo X son tan ra ros 
los casos de dispensa, y tan poderosas las causas que las 
mot ivaron , que de haberse sostenido la ley en todo su 
vigor se hubieran seguido males incalculables á la r e l i -

. g ion , al estado y á la fami l ia . Refer i remos dos s o l a m e n -
te de ellos en comprobacion de esta ve rdad . 

Se continuara. 

AVISOS. 

1 S e tiallan despachadas las cuentas de Fábrica presenla-
das en Secretaría liasla el 29 de Julio. 

2 ° Los Párrocos del Arciprestazgo de la Valdobla que no 
han remitido aun las cuentas de Fábrica para la aprobación de 
S. E. I. lo verificarán en todo el raes de Agosto próximo, en la 
fo rmaen que lo hacen los demás de la Diócesis. 

3." Los Párrocos de Casas del Conde, Herguijuela de la 
Sierra, Molinillo, Nava de Francia, S. Esteban y ¡santibañez de 
la Sierra en el Arciprestazgo de Sequeros, y el do Yillaseco do 
los Reyes en el de Villarino remitirán el inventario de las alha-
jas y efectos de sus Iglesias en la forma prevenida por S. E. I. 
sin ulterior aviso, á l a mayor brevedad. 

-4.° Abierto el pago de la mensualidad de Junio, lospartíci-
)es Eclesiásticos se apresurarán á percibir sus liaberes para que 
a Administración Económica no retrase la rendición de sus 

cuentas. 

E S T A B . T I P . I)K D . T E L E S F O H O O L I V A . 
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